
  
 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-0243 00 

DEMANDANTE: MARÍA HELENA VARGAS MONTAÑO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A. 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

providencia de fecha 09 de noviembre de 2023 – notificado por estado el 10 del 

mismo mes y año, se ordenó remitir el expediente de la referencia a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, con el fin de que procediera a 

realizar la liquidación por concepto de intereses moratorios desde el 23 de agosto 

de 2017 (día siguiente a la ejecutoria de la sentencia 22 de agosto de 2017) hasta  

el 26 de noviembre de 2020 – día anterior al pago dispuesto por la entidad ejecutada 

(27 de noviembre de 2020) – conforme al Oficio No. 20221181567661 de fecha 08 

de julio de 20221 – proferido por la FIDUPREVISORA S.A. 

 

Asimismo, se precisó que para la liquidación de los aludidos intereses moratorios, 

se debe aplicar sobre el valor $17.545.115 – suma cancelada por concepto de 

capital por la ejecutada a la parte ejecutante.  

 

Posteriormente, el apoderado de la parte ejecutante mediante memorial radicado el 

14 de noviembre de 20232, manifiesta que dado que en audiencia del 26 de junio 

de 2023 –se dispuso continuar con la ejecución y ordenó a las partes practicar a 

liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del CGP y que, 

por consiguiente, procedió allegar la liquidación del crédito – capital correspondiente 

a la sanción moratoria de $17.545.115, intereses moratorios desde e 23 de agosto 

de 2017 al 26 de noviembre de 2020 – equivalente a $16.774.453, suma que no ha 

                                                           
1 Ver página 4 del Archivo 18 del Exp. digital. 
2 Archivo 44 del Exp. digital. 
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sido cancelado a la ejecutante y que, las entidades ejecutadas no presentaron la 

liquidación del crédito, ni la objetaron. 

 

Considera el apoderado de la parte ejecutante que se debe tener en cuenta la 

liquidación allegada, sin remitir a la Oficina de Apoyo – dado que desde el 16 de 

febrero de 2023 se había realizado dicha liquidación, solicitando además que, una 

vez aprobada la liquidación, se ordene a la Fiduprevisora consignar los dineros a la 

cuenta de la ejecutante.  

 

De conformidad con lo expuesto, esta Sede Judicial no accede a lo solicitado por la 

parte ejecutante, comoquiera que si bien es cierto obra liquidación del crédito 

efectuada por la Oficina de Apoyo (Archivo 28 el Exp. digital), la misma fue realizada 

conforme a lo ordenado mediante auto de fecha 16 de febrero de 2023, tomando 

como capital adeudado la suma de $17.221.703 y, aplicando sobre dicho valor 

intereses moratorios desde el 23 de junio de 2018 hasta el 24 de mayo de 2023, 

valor y fechas para la aplicación del crédito de intereses moratorios muy diferente a 

lo establecido y ordenado en sentencia dictada en audiencia del 26 de junio de 2023 

y en auto del 09 de noviembre de 2023. 

 

Asimismo, se precisa que no es dable tener en cuenta la liquidación del crédito 

allegada por la parte ejecutante, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito 

que en su momento va a tener en cuenta este Despacho, es la efectuada por los 

profesionales especializados en contaduría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

En virtud de lo expuesto, una vez ejecutoriada la presente providencia, por 

secretaría dese cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 09 de noviembre de 

2023. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 19 de enero de 2024   a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADA 

DEMANDANTE:  

notificaciones@sanchezgonzalezabogados.com 
 
luiscarlosrodriguezce@gmail.com 
 

PARTE DEMANDADA:  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudici8ales@mineducacion.gov.co 

t_joviedo@fiduprevisora.com.co 

t_nvalencia@fiduprevisora.com.co 

M. PÚBLICO: PROCURADOR 

191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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